
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
FEBRERO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

REF: PROCESO DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES: JAIRO ANTONIO PEREZ GUEVARA Y LORENA JIMENEZ.- 

RAD: 20550-4089-001-2021-00323-00 

Teniendo en cuenta la  información  que los contrayentes JAIRO ANTONIO PEREZ GUEVARA Y 

LORENA JIMENEZ residen en la zona rural de este municipio, y el día viernes VEINTICINCO (25) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) fue señalada la fecha para la CELEBRACIÓN DEL 

MATRIMONIO y de acuerdo con la información recibida en este despacho por parte del señor 

teniente, DAVID LEONARDO CARVAJAL SUAREZ, en su calidad de COMANDANTE DE LA 

ESTACIÓN DE POLICÍA de este municipio, quien manifiesta que no están garantizadas las 

condiciones de seguridad, y que según información de inteligencia se realizara un posible paro 

armado por parte de grupos al margen de la ley, con restricción de movilidad.- 

En virtud de lo anterior, se  

O R D E N A: 

PRIMERO: SEÑALAR NUEVAMENTE el día NUEVE (09) DE MARZO DE 2022 A LAS CINCO DE 

LA TARDE (5:00 P.M.) para llevar a cabo la CELEBRACION DEL MATRIMONIO CIVIL entre los 

señores LERISIS CAÑAS GOMEZ Y EDITH REBECA NAVARRO LINARES.-   

En consecuencia para su comparecencia cítese a los interesados.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

La Juez;                                         

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
FEBRERO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

 
                         REF: EJECUTIVO SINGULAR   

                         DTE: ORLANDO GALVIS ORTIZ 

                         DDO: FUNDACION JARDIN INFANTIL DE PELAYA-CESAR.- 

                         RADICADO: 20550-4089-001-2017-00179-00 

                                                                                                                        
Teniendo en cuenta el poder otorgado por el señor JOSE GUILLERMO PIEDRAHITA PORRAS al  

doctor CICERON JOSE MAESTRE VEGA, se 

O R D E N A: 

Se reconoce personería al doctor  CICERON JOSE MAESTRE VEGA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No- 77.030.598 y Tarjeta Profesional No-93.899 del CSJ, como apoderado judicial 

del señor JOSE GUILLERMO PIEDRAHITA PORRAS en los términos y para los efectos del poder 

conferido.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

La Juez;                                         

 

 

 

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA 

 

 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
FEBRERO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

                       REF: PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA – REIVINDICATORIA 

  DEMANDANTE: NANCY GONZALEZ VALLE 

  DEMANDADO: HEROLINDA RAMIREZ DURAN.- 

                       RAD: 20-550-40-89-001-2016-00071-00 

 

Teniendo en cuenta la información remitida por la COMANDANTE DE POLICIA DE PELAYA-

CESAR en el cual indican de posibles acciones terroristas contra miembros de la fuerza pública 

toda vez que se solicito por parte de este Juzgado el acompañamiento a la DILIGENCIA DE 

INSPECCION JUDICIAL prevista para el 24-02-2022  y además teniendo la información que 

circula relacionado con el PARO ARMADO DECRETADO POR EL ELN del 23 al 26 de febrero del 

presente año, el Despacho, 

O R D E N A: 

PRIMERO: APLAZAR LA DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL prevista para el día 24-02-2022 sobre 

el bien inmueble denominado  CASA-LOTE UBICADA EN LA CARRERA 9 No- 9A-27 DEL  MUNICIPIO DE 

PELAYA-CESAR.- 

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE NUEVAMENTE el día VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 2022 a las nueve de la 

mañana (9:00 A.M)  con el fin de llevar a cabo la DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL al bien inmueble 

denominado CASA-LOTE UBICADA EN LA CARRERA 9 No- 9A-27 DELMUNICIPIO DE PELAYA-CESAR, 

con el fin de establecer:  

a) Identificación del bien.- 

b) Ubicación 

c) Medidas  

d) Linderos 

e) Mejoras.- 

f) Construcciones  

g) Explotación económica 

h) Posesión material por parte de la demandante.- 

i) Área de terreno objeto de prescripción adquisitiva de dominio 

j) Posesión material por parte de la demandante.- 

k) Estado de conservación actual del bien 

l) Las que la señora Juez estime conveniente.- 

 

▪ Se designa perito al señor  JAIR JOSE MARTÍNEZ MEZA,  identificado con la Cédula de Ciudadanía 

Nro. 72.214.213 expedida en  Ibagué (Tolima), de profesión Arquitecto y Tarjeta Profesional            

No. A08032000-72214213 del Atlántico.- Comuníquesele sobre ello.- 

 
▪ Ofíciese al COMANDANTE DE POLICIA NACIONAL DE PELAYA (CESAR), para que se sirva 

brindar el apoyo necesario para efecto de llevar a cabo la DILIGENCIA DE INSPECCION 

JUDICIAL.- 

 
▪ REQUERIR a la demandante la señora  NANCY GONZALEZ VALLE para que se sirva prestar los 

medios para llevar a cabo la presente diligencia.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

La Juez;                                         

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA 

 


